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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
 

 
Auto No. 259 

 

Popayán, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proferido el fallo dentro de la acción de tutela instaurada en contra del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD DE POPAYÁN -SAN ISIDRO- (DIRECCIÓN DE SANIDAD), 

CONSORCIO PPL 2019- FIDUPREVISORA y FIDUAGRARIA- y la UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS –USPEC-, siendo accionante el 

señor JAVIER ALONZO FERNÁNDEZ, el que fue notificado debidamente a las 

partes, siendo vinculada de oficio la la UNIDAD PRIMARIA DE ATENCIÓN INICIAL 

DE URGENCIAS EN SALUD PENITENCIARIA Y CARCELARIA INTRAMURAL –

UAPAIUSPC-; la USPEC se ha expresado posteriormente, a través de escrito 

dirigido a ésta dependencia judicial, manifestando que IMPUGNA la sentencia de 

Tutela No. 029 del 26 de abril de 2021. 

 

Ahora bien, como el recurso se impetró dentro del término exigido por el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1.991, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación, formulado por la parte 

accionada USPEC, en contra de la sentencia No. 029, calendada el 26 de abril de 

2021. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán, Sala Civil - Familia, para que surta efectos el recurso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión y HACER la anotación en los libros 

radicadores respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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AURA MARIA ROSERO NARVAEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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